
DECRETO EXENTO  Nº  01776/2025 /
PARRAL, 10 de Abril de 2025

VISTO:

a. Las facultades que me confieren la Ley N°18.695, Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades, sus
modificaciones posteriores y legislación vigente.

b. Ley 19.886 de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios, su Reglamento
y modificaciones posteriores.

c. La Sentencia de Proclamación de Alcalde correspondiente a la comuna de Parral, dictada por el Tribunal
Electoral Regional, con fecha 09 de noviembre de 2024.

d. El Acta de Proclamación de Alcalde de la comuna de Parral, de fecha 15 de noviembre de 2024.
e. El juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de Parral celebrada el 06 de

diciembre del 2024.
f. El Decreto Afecto N°2378 de fecha 06 de diciembre de 2024, mediante el cual, don Patricio Alejandro Ojeda

Alarcón, asume el cargo de Alcalde de la Comuna de Parral.
g. Decreto Afecto N°2479 de fecha 19 de diciembre 2024, que aprueba el Presupuesto Municipal para el año 2025.
h. Las Bases Administrativas, Especificaciones Técnicas y demás antecedentes del llamado a Licitación Pública

denominada “Servicio de Seguridad para Edificio Consistorial y Terminal de Buses de Parral”. ID:2595-10-LQ25.
i. Decreto Exento N°639 de 07 de febrero de 2025, que aprueba bases del llamado a licitación para contratación

del Servicio de seguridad para Edificio Consistorial y Terminal de Buses de Parral, ID:2595-10-LQ25.
j. Decreto Exento N°1.200 de fecha 13 de marzo de 2025 que adjudica la licitación denominada “Servicio de

seguridad para Edificio Consistorial y Terminal de Buses de Parral”. ID:2595-10LQ25.
k. Correo electrónico de fecha 24 de marzo de 2025, del proveedor Servicios Integrales de Seguridad Privada

Castro y Stuardo Ltda.
l. Sesión Ordinaria de Honorable Concejo Municipal de fecha 01 de abril de 2025 que aprueba por unanimidad la

readjudicación de la licitación ID:2595-10-LQ25.
m. Decreto Exento N°1573 de fecha 01 de abril de 2025 que readjudica Licitación Pública “Servicio de Seguridad

Edificio Consistorial y Terminal de Buses de Parral” ID:2595-10-LQ25.
n. Contrato suscrito con fecha 08 de abril de 2025 entre la Ilustre Municipalidad de Parral, representada por su

alcalde don Patricio Ojeda Alarcón y, por la otra, doña Marta Eliana Oyarzún Delia.

CONSIDERANDO:

1. Que, resultando necesaria la contratación del servicio denominado “Servicio de Seguridad Edificio Consistorial y
Terminal de Buses de Parral” ID:2595-10-LQ25, atendido que el Edificio Consistorial de la Municipalidad de
Parral y el Terminal de Buses son lugares de alta afluencia de personas, tanto locales como visitantes, lo que
genera la necesidad de garantizar un ambiente seguro para los usuarios, trabajadores e instalaciones, tal como
se contiene en el Decreto Exento N°639 de 07 de febrero de 2025, que aprueba bases y llamado a licitación
para la contratación del referido servicio.

2. Que, debe ser aprobado mediante Decreto Exento el contrato suscrito con fecha 08 de abril de 2025,
entre ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PARRAL, representada por su alcalde don Patricio Ojeda Alarcón y, por la
otra, doña MARTA ELIANA OYARZÚN DELIA , para la ejecución del servicio denominado “Servicio de
Seguridad Edificio Consistorial y Terminal de Buses de Parral” ID:2595-10-LQ25.

DECRETO

APRUÉBESE:
Contrato celebrado con fecha 08 de abril de 2025, entre la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PARRAL, Rut
N°69.130.700-K, representada por su Alcalde don Patricio Alejandro Ojeda Alarcón, y por la otra parte, doña MARTA
ELIANA OYARZÚN DELIA, Cédula de Identidad Nº10.412.586-7 para la ejecución de la Licitación Pública denominada
“SERVICIO DE SEGURIDAD PARA EDIFICIO CONSISTORIAL Y TERMINAL DE BUSES DE PARRAL” ID 2595-10-
LQ25, cuyo tenor literal se reproduce a continuación:

República de Chile
Provincia de Linares

Dirección de asesoría jurídica

APRUEBA CONTRATO LICITACION PUBLICA DENOMINADA
“SERVICIO DE SEGURIDAD PARA EDIFICIO CONSISTORIAL Y
TERMINAL DE BUSES DE PARRAL” ID 2595-10-LQ25
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CONTRATO

“SERVICIO DE SEGURIDAD PARA EDIFICIO CONSISTORIAL Y TERMINAL DE BUSES DE PARRAL”

LICITACIÓN PÚBLICA ID 2595-10-LQ25

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PARRAL

Y

MARTA ELIANA OYARZÚN DELIA

En Parral, a 8 días del mes de Abril del año 2025, entre la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PARRAL, persona jurídica
de derecho público, R.U.T. Nº 69.130.700-K, representada por su Alcalde, don PATRICIO ALEJANDRO OJEDA
ALARCÓN, Cédula Nacional de Identidad Nº 15.913.688-4, ambos domiciliados en calle Dieciocho N° 720 de Parral,
en adelante la “Municipalidad”, y por la otra, doña MARTA ELIANA OYARZÚN DELIA , Cédula de Identidad Nº
10.412.586-7, domiciliada en Calle 2 Sur N°660 de la ciudad de Talca, de paso en esta, en adelante e indistintamente
el “Adjudicatario o el Contratista”, vienen en suscribir el siguiente contrato:

PRIMERO: Antecedentes de la Licitación. Mediante Decreto Exento Nº 639 del 07 de febrero de 2025, la
Municipalidad llamó a propuesta pública para la contratación del “Servicio de Seguridad para Edificio
Consistorial y Terminal de Buses de Parral”, financiado con recursos del presupuesto municipal, la que fue
publicada en el Portal Mercado Público con el ID 2595-10-LQ25. Conforme lo anterior y efectuados todos los
procedimientos contemplados en las bases administrativas, a través del Decreto Exento Nº 1573 de fecha 01 de abril
de 2025, la Municipalidad, basándose en la Ley Nª19.886 sobre contratos administrativos de suministro y prestación de
servicios, readjudicó la propuesta individualizada al Adjudicatario.

SEGUNDO: Condiciones del contrato. (1) Por el presente instrumento, la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PARRAL
encomienda al Proveedor MARTA ELIANA OYARZÚN DELIA, la ejecución del servicio indicado en la licitación pública
ID 2595-10-LQ25 denominada “Servicio de Seguridad para Edificio Consistorial y Terminal de Buses de Parral”,
acorde a la adjudicación efectuada de la oferta presentada por el propio Contratista, lo que éste acepta cabalmente,
comprometiéndose a ejecutar el servicio en el plazo y modo establecido en las Bases Administrativas, Términos de
Referencia, Anexos y a cualquier otra exigencia establecida en las presentes bases, documentos y antecedentes de la
propuesta, los que para todos los efectos, forman parte integral de este instrumento, para todos los efectos legales. (2)
El Adjudicatario confirma comprender y aceptar a cabalidad su obligación de dar cumplimiento a las obligaciones que le
impone el numeral 20 (Obligaciones del Adjudicado) de las Bases Administrativas y demás antecedentes de licitación y
su responsabilidad y forma de operar respecto de las garantías, tal como dispone el numeral 13 de las mismas bases.

TERCERO: Precio del Contrato.  La Municipalidad pagará al Adjudicatario el monto mensual de seis millones
cuatrocientos veintiséis mil pesos ($6.426.000.-) IVA Incluido por un periodo de 36 meses, sumando un total de
doscientos treinta y un  millones trescientos treinta y seis mil pesos ($231.336.000.-) IVA Incluido, previa recepción de
la factura y certificado de conformidad emitido por la Unidad Técnica por la totalidad de los servicios prestados.
Modalidad de contratación a suma alzada, en pesos, el valor de la adjudicación y del contrato El monto del contrato se
reajustará anualmente (enero de cada año) en base al índice de Precios al Consumidor (IPC) publicado por el Instituto
Nacional de Estadísticas (INE), considerando la variación acumulada en los 12 meses anteriores al reajuste.

CUARTO: Forma de Pago. Los pagos serán efectuados por periodos vencidos (mensual), debiendo presentar la
factura dentro de los primeros 10 días hábiles del mes siguiente. La Factura debe traer Listado de guardias
contratados, el cual debe incluir con número de horas realizadas y fechas como también las liquidaciones sueldos
correspondientes a los guardias según el listado. Como también cualquier otro documento de respaldo que sea
solicitado por la Unidad Técnica, en la forma indicada en el numeral 21 de las Bases Administrativas de licitación.

QUINTO: Plazo del contrato. La vigencia del contrato será desde 36 meses desde la firma de contrato.

SEXTO: Multas. Las multas aplicables al Adjudicatario por incumplimiento del contrato y de las obligaciones
establecidas en los antecedentes que forman parte de él, serán las indicadas en el numeral 23 de las Bases
Administrativas. 

SÉPTIMO: Garantías. El Adjudicatario presenta en este acto una Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato, que
cumple con lo requerido en el numeral 13.2. de las Bases Administrativas y que será cobrada y/o devuelta por las
causales indicadas en los antecedentes de licitación.

OCTAVO: Terminación anticipada del contrato. Al contrato podrá ponérsele término en forma anticipada, por los
motivos o circunstancias indicadas en los numerales 18.10, 18.10.1, 18.10.2. 18,10.2.1, 18.10.3 de las Bases
Administrativas de licitación.

NOVENO: Supervisión del Contrato y de los Servicios. La supervisión directa del cumplimiento del contrato y
demás antecedentes de la licitación estará a cargo de la Dirección de Seguridad Pública, como Unidad Técnica ,
quien tendrá la calidad de ITS responsable del servicio, representada por el Director de Seguridad Pública don Juan
Francisco Fuentealba Guzmán o quien le subrogue, quién supervisará el cumplimiento del contrato, sus
observaciones, recomendaciones, dificultades o inconvenientes que detecte y de toda otra materia relevante a la
entrega de éstos.

DÉCIMO: Daños a Terceros: Todo el personal que participe en la prestación del servicio será de exclusiva
responsabilidad de adjudicatario, no existiendo ningún tipo de relación contractual del municipio con dicho personal.
Cumpliendo además con lo indicado en la letra b) del numeral 26 de estas Bases Administrativas.

DÉCIMO PRIMERO: Domicilio. Para todos los efectos legales derivados del presente contrato, las partes fijan su
domicilio en la comuna de Parral y se somete a la jurisdicción de sus Tribunales de Justicia.

DÉCIMO SEGUNDO: Copias. El presente contrato se extiende en un ejemplar (1), autorizando las restantes copias de
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este en digital, según se indica en la distribución.

DÉCIMO TERCERO: Personería. La personería de don Patricio Alejandro Ojeda Alarcón, para representar a la Ilustre
Municipalidad de Parral en calidad de Alcalde, constan en la Sentencia y en el Acta de Proclamación de Alcalde,
emitida por el Tribunal Electoral Regional con fechas 09 y 15 de noviembre de 2024 y el Decreto Afecto N° 2378 de
fecha 06 de diciembre de 2024.

Previa lectura, firman en señal de plena aceptación el presente contrato.

“HAY FIRMA DE DON PATRICIO ALEJANDRO OJEDA ALARCÓN, ALCALDE, EN REPRESENTACIÓN DE LA
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PARRAL Y DE DOÑA MARTA ELIANA OYARZÚN DELIA COMO ADJUDICATARIA.

ESTABLÉCESE:
Que la Unidad Técnica responsable del servicio será la DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA, representada por su
Director don Juan Francisco Fuentealba Guzmán o quien le subrogue.

IMPÚTESE:
El gasto que representa el presente Decreto Exento a la cuenta 215-22-08-002-000-000 (1-1-1) “Servicio de Vigilancia”,
del presupuesto municipal vigente.

ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE, PUBLÍQUESE EN EL PORTAL WEB MUNICIPAL Y
PUBLÍQUESE EN EL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIÓN PÚBLICA, ARCHÍVESE.

Anexos
Nombre Tipo Archivo Copias Hojas
CONTRATO SERVICIO DE SEGURIDAD PARA EDIFICIO CONSISTORIAL Y TERMINAL DE
BUSES DE PARRAL -ID N° 2595-10-LQ25 Digital Ver

Patricio Alejandro Ojeda/Paula Figueroa/Ivan Damino/Lorena Del Pilar Gálvez/Gloria Mora

Distribución:

SECRETARIA MUNICIPAL
Paula Figueroa Vasquez
DIRECCIÓN DE ASESORÍA JURÍDICA
Lorena del Pilar Gálvez Gálvez
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACION Y FINANZAS
Erica Gajardo Perez
DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD Y PRESUPUESTO
Alejandro Faundez Retamal
DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PUBLICA
Juan Francisco Fuentealba Guzman
DEPARTAMENTO DE COMPRAS PÚBLICAS
Francisca Sepulveda Campos
DEPARTAMENTO DE COMPRAS PÚBLICAS
Paola Castillo Agurto
Marta Oyarzun Delia

PATRICIO ALEJANDRO OJEDA ALARCON
Alcalde
Alcaldia

ALEJANDRA ROMAN CLAVIJO
Secretaria Municipal
Secretaria Municipal
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Documento firmado con Firma Electrónica Avanzada, el documento original disponible en:
https://parral.ceropapel.cl/validar/?key=20500152&hash=12811
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